
Núm e ro 84 Lunes, 10 de abril de 1995 .,_ .,, -

Número 4837

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTANA

Número 4930

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDICT O

Doña María d e l Carmen Tirado Navarro, Juez sustituta
de Primera In s tanc ia núme ro Dos de To tana y su
pa rt ido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juic io ejecutivo bajo e l número 83/94 , seguido a ins-
tancia de Banco de Murc ia, S . A ., representado por la
Procuradora doña Hor tens i a Sev illa Flores, contra don
Manue l Correas Fernández y esposa a efectos del artículo
144 del Reg l amento Hipotecario, en parad e ro desconoc i -
do, sobre rec l amac ión de 657.840 pese tas de princ ipa l
más 300.000 pesetas presupuestadas para gastos, costas e
inte reses lega l es. En cuyos autos se ha dic tado resoluc ión
con esta fecha acordando que se c ite de rema te al mencio-
nado dema ndado y esposa para que e n e l término de nue-
ve días comparezca s i le conviniera en es[e Juzgado, pre-
v in iéndole que en caso de no hacerlo, se le dec larará en
rebeldía y seguirá el juicio su curso, s in vo lver a c itarle ni
hacerle otras notificac iones que las que d e termina la Ley .

Y pa ra que s irva de c itac ión de remate en forma, ex-
pido y f irmo la presente que se in ser t a rá en el " Bo letín
Oficia l de l a Reg i ón de Murcia" y en e l tablón de anun-
cios de este .iuzgad

a Dado en Tota na, 22 de ma rzo de 1 995.-La Juez.-
La Sec r e tario .

Núme ro 4838

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

Do fi a María Do l o res Pa r a Ruiz, Sec re t a r ia de l Juzgado
dc P rimera Instancia e Instrucc ión número Cuatro de
Cartagena .

Hago saber : Que en virtud de l o aco rdado po r el se-
ñor Juez de P r i mera Instancia e Instrucc ión núme ro Cua-
tro de Curiage na ; de conformidad con resoluc ión de esta
fecha, d ictado en e l juic i o ejecutivo seguido con e l núme-
ro 2 1 9/94, a instancia de Caja Rural San Agustín de
Fuente-Á lamo, represen tada por el Procurado r señor
Sán c hez Abril , e n rec lamac ión de 4.854.111 pese ta s de
princ ipa l , más 2 .500 . 000 pesetas presupuestadas pa ra io-
tereses, gastos y cos tas, se c ita d e remate a los " Igno r ados
he rederos o Herenc ia yacente de doñ a Josefa Vivancos
Martínez" por medio del presente edicto, pa ra qac+ an e l
térm ino de nueve días hábiles, si les interesa, comparez-
can e n lega l forma en l os autos por medio de Procurado r
pa ra oponerse a la ejecuc ión, prev iniéndo les que s i no lo
ver i fican, se r án dec l a r ados en rebe ldía y seguirá e l juic io
su c urso, parán do les e l perjui c io que hubie re lugar en de-
recho .

Y para que s irva de c itac i ón a la "Herenc ia yacente
o ignorados H erede ros de doña J osefa Vivancos
Martínez", expido la pres'ente en Cartagena, 23 de febrer o
de 1 995 .-La Sec reta ria .

E DI CT O

Don Juan Carlos U rzainqui López, Secre tario en func i o-
nes de l Ju zgado de Primera Instancia número Siete
de los de Murc ia .

Hace saber: Que en los autos que a continuac ión se
dirán obra dictada la sentenc ia, c uyo encabezamiento y
fallo, son del tenor lite ral s iguiente :

Sentenc i a.-En Murcia a doce de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco .

El Ilmo, señor do n En r iqu e Blanco Paños, Mag i s trado
Juez de l Juzgado d e Primera In s tan c i a núme ro Siete d e Mur-
cia, ha visto los presentes autos de te rcería de dominio nú -
mero 989/94 , entre parte ; de una como demandante don Pe-
dro López Sán c hez r epresentado por el Procurador don
Franc isco Jav ier Bereng u er López y defendido po r el Letra-
do don Joaquín Ortega Martínez y de o tra como demanda d a
"Aznar Horntigones, S . A.", representada por el Procurador
don Julián Mart ínez García y defendida por e l Le tr ado don
Antonio V . S errano Se lva y [ambién como demandada
"Torrev ieja Cál ida, S .A:", en s ituac ión de rebeldía procesal .

Fallo: Estimar la demanda de tercería de dominio for-
mulada por el Procurador señor Berenguer López en nombre
y repcesenlaeión de don Pedro López Sánchez contra "Aznar
Hormigon es, S . A ." y "Torrevieja Cálida, S .A ." dec larando
que l as fincas descri tas en el hecho p rimero de l escrito de de-
mand a, número 65.934, 65 .936, 65 .938, 65 .940 y 65.942
todas ellas del Reg istro de l a Propiedad de Orihuel a núme ro
Dos son propiedad de l a demandante, mandando el a lza-
miento del embargo practicado en los autos de juicio ejecuti -
vo número 65/91 de es te Juzgado, e n cuanto afecta a las
mi smas, aco rd ando l a cancelación en el Registro de l a Pro-
piedad de la carga que g rava a las reseñadas fincas, librando
a tal efecto los oportunos despachos una vez firme la presen-
te y sin hacer expresa condena en cos tas .

Contra esta sentencia podrá i n te rpon e rse en es te Juz-
gado recurso de ape l ac i ón en el plazo de c inco días desde
su notificación . Así po r esta mi sen tenc ia, de la que se ex-
pedirá test imonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y se expide el prese nte para que s irva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada "Torrev ieja Cá-

lid a, S .A .", en igno rado parade ro .

rio .
Dado en Mu rc ia, 23 de ma rzo de 1 995 -E l Sec re t a-

Número 4933

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secr e tario de l o Conten-
c i oso Administrativo d e Mur c i a .

Por el presente anunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic ial de la Región de Murcia",
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Hace saber : Que por don Jesú s Sánc hez Rueda , en
nombre y represe n tac i ón de Omar Be lh adri , se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Mini s-
ter i o de Trabaj o y Segu ridad Soc ia l , versando e l asunt o
sobre rcnovación del permi so de trabajo .

Y en cumplimi cn to de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regulado r a de esta Juri sdicc ión ,
sc hace p ú b lico, para que s irva de emplazamiento a la s
personas q ue, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es tén leg itimadas
como par te demandada y de las que tuv i e ren interés direc-
to en el man teni m iento de la reso luc ión recur r ida y
yu i s icren in terven ir en el procedimiento como pa rt e
codemandada o coadyu vante de la Administración .

Dicho rec u rso h a s ido reg istrado bajo e l núme r o
367/95 .

acordaba el acog imiento de los men ores Natalia y Ro-
c ío Lorca Arnau en e l dom ici li o de la pe rson a q ue
acordó el Instituto de Serv i c i os Soc ia les de la Región
de Murc ia, conforme se estableció e n su día por la En -
tidad Pública , debiéndose guardar las normas del Códi -
go Ci v il que regulan es ta figura y todo e llo baj o la v i-
g ilanc i a del Ministerio Fisca l , y un a vez firme esta re-
so luc ión , líbrese tes timonio de la mi sma a l a En t idad
Pública qu e lo aco rdó y a l Ministerio Fi scal . Así l o
manda y firma SS . doy fe .-Anto nio López- Ala n is
Sidrach.-Juan B auti s ta García Fl oren c io, firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación e n lega l forma a
doña María de l Rosario Lo rca Arna u , expido e l presente
que firmo en Murc ia, 13 de marzo de 1995 .-El Secreta-
rio Judicial, Juan Ba u tis ta Ga rc ía F lorenc i o .

Dado en Murcia, 2 1 de feb r e ro de 1 995 .- El Secre-
(ario, José Lui s Escudero Lucas .

Número 4936

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Núme ro 493 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DI C T O

E DI C T O

Don Matías M anue l Soria Fernández Mayo ra las, Magis-
trado Juez de l Juzgado de l o S oc ial número Uno de
Cartage na.

Cédula de citac ión

En virt ud de l o acordado po r e l Mag is trado Juez d e l
Juzgado de Instrucción núme ro Se i s de esta capi ta l , en rer
soluc i ón de es ta fecha en j uic io de fal tas número 377 /93
sobre l es i ones en tráfico, por medio del presente se c ita a
Mohamed Kh rissi, n ac ido en Marruecos el día 11 de di-
c icmbre de 1 969, par a la celebración del juic i o que tendrá
l u ga r e l día nueve de mayo de 1 995 y hora de la s diez y
treinta de su mañana, ante la Sa l a de Aud iencias de es te
Juzgado, deb i endo compa recer con las pruebas de que in-
Le n te vale rse.

Y para que sirva de c itac ión a Mohamed Khri ss i ,
q ue se encuentra en pa radero desconocido, expido el p re-
sente que f i rmo en Mu rcia, 22 de marzo de 1995.-El Se-
cre [ario .íud iciaL-Visto bueno e l Mag istra do Juez .

Hago saber : Que e n es t e Juzgado de ini cargo, se
tramita autos de prestaciones por desempleo, baj o el nú-
me ro 1 . 098/94, a instancias de Antonio Azorín S aura,
con tra INEM , Cobra, S .A. y Redes Eléctricas, S . A ., en
cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edic to, se c ita a Redes
Eléctricas, S .A ., que tuvo su domic ili o en calle La Palma ,
7, Cartagena, y en l a actua lidad en ignorado pa radero,
para que el d ía 4 de mayo de 1 995 y ho ra de 11 compa-
rezca ante este Juzgado de lo Social, s ito en la Plaza de
España, para la ce l ebrac ión del correspondien te juicio,
publicándose e n e l tablón de a n unc ios de l Juzgado y«Bo-
lerin O fic i al de l a Reg ión de Murc ia» .

Y pa ra que s irva de c i tac ión en forma a Redes E léc-
t ricas, S . A . en igno rado parade ro, libro el presente en
Cartagena, 2 1 de marzo de 1995 .-El Secretario-- Vis-
to bueno, e l Magi strado Juez .

Número 493 7

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

E DI C T O

Nú mero 493 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

J uan Bautista García F lo rencio, Secre tario de l Juzgado de
Pr i mer a Ins tancia número T res de Murc i a .

En v irtud de lo aco rdado en reso lución de esta fec h a
en el expedien te de jurisdicción voluntaria sobre acogi-
miento de los meno res Natalia y Roc ío Lo rca Arnaa , se-
g uido con e l n ú mero 1 .769/94 , ins tado por e l Instituto
de Serv i c i os Sociales de la Reg ión de Murc ia, Organis-
mo Au tónom o adscrito a l a Co n sej ería de Bienes t a r
Socia l , se ha dictado reso luc i ón cuya pa rte d i spos itiva
con tiene el particul a r s igu iente : " Que debía acordar y

E DI C T O

Don Matías Manue l So ria Fe rn ández Mayo ra l as, Mag is-
trado Juez de l Juzgado de lo Soc ial número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se
tramita autos de salarios, bajo e l número 577/94 , a in s-

tanc ias de Sa lvador Nar anjo Sá n chez, contra Jansa Nava-
rro Juan Ramón y Fogasa, en c uyo procedimiento se ha

acordado lo siguiente :


